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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06405/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06405/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06405/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas cuestiones de hecho y de derecho, tocante al estudio y lo ordenado en la resolución correspondiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO,  se le hiciera entrega de la siguiente información:
“1.	Solicito el nombre del actual Titular de la Institución Educativa escuela primaria Estado de México con clave 15EPR1621L turno matutino, ubicada en el municipio Coacalco de Berriozábal; así como, los ingresos económicos y en especie recibidos por esa escuela y, sus gastos erogados desde el ejercicio 2017 a la fecha. 

2.	Solicito el nombre del actual Titular de la Institución Educativa escuela primaria Estado de México con clave 15EPR1157E turno vespertino, ubicada en el municipio Coacalco de Berriozábal; así como, los ingresos económicos y en especie recibidos por esa escuela, y sus gastos erogados desde el ejercicio 2017 a la fecha.” (Sic)
Así, se puede apreciar dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO informó dentro de su respuesta el nombre del actual Titular de la Institución educativa, asimismo, manifestó que la escuela no se encontraba dentro de ningún programa federal, estatal o municipal.
Acto seguido, la ahora RECURRENTE se inconformó de la respuesta proporcionada, por lo que procedió a interponer el recurso de revisión en el que medularmente se la totalidad de la información que había solicitado.
Así, del estudio del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle al sujeto obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la resolución de mérito, a través del SAIMEX, en versión pública, del documento o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir: 
1. “Realizar una búsqueda exhaustiva de los estados de cuenta en donde consten los ingresos recabados por la asociación de padres de familia por el periodo que comprende del veintiuno de agosto de dos mil diecisiete al nueve de julio de dos mil dieciocho, y del veinte de agosto de dos mil dieciocho al treinta de mayo de dos mil diecinueve.
2. Realizar una búsqueda exhaustiva en donde conste todos los ingresos económicos y en especie, recibidos, así como los gastos erogados de la Escuela Estado de México, por el periodo que comprende del veintiuno de agosto de dos mil diecisiete al nueve de julio de dos mil dieciocho, y del veinte de agosto de dos mil dieciocho al treinta de mayo de dos mil diecinueve.
3. El acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de  la información emitida en respuesta por parte la Secretaria de Educación.
El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la información que ya entregó el Sujeto Obligado en respuesta, así como de la información que entregará para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.” (Sic.)
De lo anterior, se desprende que conforme a la Ley de Educación del Estado de México, nos dice que en cada institución pública se promoverá el establecimiento de una asociación de padres de familia.
“Ley de Educación del Estado de México

Artículo 176.- En cada institución pública de educación básica se promoverá el establecimiento de una asociación de padres de familia;

Artículo 179.- En cada escuela pública de educación básica operará un Consejo Escolar de Participación Social, integrado por padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, ex alumnos y miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela”

Por otro lado el Reglamento de la Participación Social en la Educación nos dice que la asociación de padres de familia establecida podrá allegarse de recursos mediante diferentes modalidades.
REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN

Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de orden público e interés social y regulan la integración y funcionamiento de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social en educación básica, del Sistema Educativo Estatal, conforme a los lineamientos de la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables.

Artículo 3.- Este reglamento es de carácter obligatorio para las autoridades educativas estatales, municipales y escolares, asociaciones de padres de familia y consejos de participación social.
Artículo 8.- Las asociaciones escolares tendrán como objetivos:
…
III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que, en su caso, hagan las propias asociaciones a la institución educativa. Estas cooperaciones serán de carácter voluntario y, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley General y 9 de la Ley de Educación, en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo.
Artículo 9.- Para el cumplimiento de sus objetivos, las asociaciones escolares tendrán las funciones
Siguientes:
…
III. Reunir fondos con aportaciones voluntarias de sus asociados, los cuales se utilizarán estrictamente para el cumplimiento de su objeto;
…
VIII. Proporcionar a las autoridades educativas escolares y estatales información relativa a las actividades que realicen.

Artículo 11.- La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante:
I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios;
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar;
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas;
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar.
Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos.
Es por lo anterior, que no se comparte el hecho de que la Ponencia Resolutora tanto en estudio como en el numeral 1 del resolutivo SEGUNDO, se haya omitido hacer la especificación de que si bien se trata de una misma escuela, se advierten dos claves de centro de trabajo y dos turnos existentes que son el matutino y vespertino, mismas aseveraciones que obvia EL SUJETO OBLIGADO mediante los oficios remitidos en su respuesta. 
Es así, que se debió considerar el especificar que al tratarse de diferentes turnos y claves de centro de trabajo, lo anterior con la finalidad de otorgar certeza a las partes y así al momento en que EL SUJETO OBLIGADO realice la búsqueda exhaustiva tanto de las dos claves de centro de trabajo como de los dos turnos existentes que son el matutino y vespertino, ya que pudiesen contar con diferentes asociaciones de padres de familia, lo anterior se precisa fin de  dar certeza jurídica a las partes, atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
Por lo tanto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR a fin de precisar que se debió especificar dentro del resolutivo segundo en el numeral 1 y en estudio de la resolución de mérito, toda vez que al tratarse de la misma escuela pero de diferentes turnos y centros de trabajo, estos pudiesen contar con diversas asociaciones de padres de familia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06405/INFOEM/IP/RR/2019, aprobado el dos de octubre del dos mil diecinueve. 
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